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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. SIETE (07) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
RADICACIÓN: 08001315300520140014600 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: LUIS AREVALO JIMENEZ 
DEMANDADO: HEREDEROS      DETERMINADOS      E      INDETERMINADOS      DEL SEÑOR 
GUIDO RENE CASTRO ROSALES 
 
 
Visto el escrito presentado por el perito Ángel Avendaño, se fijan los gastos de pericia en la suma 
de $250.000.oo con el fin de que se realice el dictamen pericial ordenado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ 

 

  

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR  

ESTADO No. 21 
 
HOY 8 FEBRERO 2022 
 

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 
SECRETARIO 
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